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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-28-52 hectáreas de 
agostadero de uso común y parcelado, de terrenos del ejido Xochitlán, Municipio de Tula de Allende, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.410.- 02803 de fecha 4 de marzo de 2005, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 13-33-52.60 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo, para destinarlos a la construcción de la carretera Libramiento Norte de la Ciudad 
de México, tramo Tula-Jilotepec, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y 
se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, justificando que la mencionada 
carretera será una vía general de comunicación, que forma parte de la red de ejes troncales con los que se 
está comunicando al país; contribuirá a la modernización y desarrollo integral de la región, enlazando a las 
poblaciones de Tula de Allende, Ajacuba, Acayuca, Ciudad Sahagún, Calpulalpan y San Martín Texmelucan, 
en los Estados de Hidalgo, México, Tlaxcala y Puebla; facilitará la transportación de personas y bienes de la 
zona noroeste y centro del país hacia el sureste, con el objetivo primordial de evitar que el tránsito de largo 
alcance atraviese las áreas conurbadas del Distrito Federal y zona metropolitana del Valle de México; 
permitiendo la comunicación en forma directa a través de las autopistas México-Querétaro, México-Hidalgo, 
México-Tuxpan y México-Puebla-Tlaxcala; apoyará al turismo que por vía terrestre recorra los estados de la 
región, disminuirá los índices de contaminación ambiental, y reducirá los costos de operación de los vehículos 
que utilizan dicha vía. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13141, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal y ejidatarios afectados del citado núcleo agrario, la instauración del 
procedimiento expropiatorio, mediante cédulas de notificación números DEH/EO/2009/0396 1094, 
DEH/EO/2009/0398 1096, DEH/EO/2009/0399 1097 y DEH/EO/2009/0400 1098, todas de fecha 19 de junio 
de 2009, recibidas la primera el 24 y las restantes el 23 del mismo mes y año, DEH/EO/2010/0370 1238 y 
DEH/EO/2010/0371 1239 de fecha 29 de julio de 2010, recibidas el 30 del mismo mes y año, sin que hayan 
manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 13-28-52 Has., de terrenos de 
agostadero, de los cuales 12-13-16 Has., son de uso común, y 1-15-36 Ha., de uso parcelado, resultando 
afectadas las parcelas siguientes: 

No. NOMBRE PARCELA No. SUPERFICIE HA. 

1.- FIDEL CERVANTES ESPINOSA 455 0-30-33 

2.- JOSÉ FRANCISCO FUENTES ALPÍZAR 456 0-31-17 

3.- SALATIEL FUENTES ALPÍZAR 457 0-29-46 

4.- CÉSAR FUENTES ALPÍZAR 458 0-21-97 

5.- SILVIANO ACEVEDO HERNÁNDEZ 459 0-02-43 

   TOTAL 1-15-36 Ha. 

 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 28 de agosto de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de octubre del mismo año y ejecutada el 15 de abril de 1934, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula, Estado de Hidalgo, una superficie 
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de 1,060-00-00 Has., para beneficiar a 229 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 18 de noviembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 
de 1937 y ejecutada el 17 de marzo del mismo año, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido 
al núcleo agrario “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula, Estado de Hidalgo, una superficie de 320-68-36 Has., para 
beneficiar a 9 campesinos capacitados en materia agraria, y por Resolución Presidencial de fecha 27 de 
diciembre de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 1940 y ejecutada el 
mismo día, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario “XOCHITLÁN”, 
Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, una superficie de 57-00-00 Has., para beneficiar a 6 
campesinos capacitados en materia agraria. Por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 24 de 
septiembre de 1995, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la construcción de la 
carretera libramiento Norte de la Ciudad de México, tramo Tula-Jilotepec, por tanto, procede tramitar el 
presente instrumento, a fin de que el núcleo agrario y los ejidatarios que resulten afectados se encuentren en 
aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-2480 de fecha 3 de julio de 2012, 
con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $121,151.64 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 13-28-52 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $1’609,524.00. 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que en las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y primera 
ampliación de ejidos con que cuenta el núcleo agrario que nos ocupa, denominan al Municipio como Tula, de 
conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el nombre correcto de dicho 
Municipio es Tula de Allende, por lo que el presente procedimiento de expropiación deberá culminar 
denominando al Municipio como Tula de Allende. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula de Allende, Estado 
de Hidalgo, como consta en las notificaciones que le fueron formuladas a los integrantes del Comisariado 
Ejidal y ejidatarios afectados, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio que nos ocupa. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción 
de carreteras y demás obras relacionadas que faciliten el transporte prevista en el artículo 93, fracción VII, de 
la Ley Agraria, en tanto que la superficie a expropiar será una vía general de comunicación, que forma parte 
de la red de ejes troncales con los que se está comunicando al país; contribuirá a la modernización y 
desarrollo integral de la región; enlazando las poblaciones de Tula de Allende, Ajacuba, Acayuca, Ciudad 
Sahagún, Calpulalpan y San Martín Texmelucan, en los Estados de Hidalgo, México, Tlaxcala y Puebla; 
facilitará la transportación de personas y bienes de la zona noroeste y centro del país hacia el sureste con el 
objetivo primordial de evitar que el tránsito de largo alcance atraviese las áreas conurbadas del Distrito 
Federal y zona metropolitana del Valle de México; permitiendo la comunicación en forma directa a través de 
las autopistas México-Querétaro, México-Hidalgo, México-Tuxpan y México-Puebla-Tlaxcala; apoyará al 
turismo que por vía terrestre recorra los estados de la región; disminuirá los índices de contaminación 
ambiental y reducirá los costos de operación de los vehículos que utilizan dicha vía. 

CUARTO.- Que al quedar acreditada la causa de utilidad pública, es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
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Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 13-28-52 Has., de terrenos de agostadero, de los 
que 12-13-16 Has., son de uso común y 1-15-36 Ha., de uso parcelado, pertenecientes al ejido “XOCHITLÁN”, 
Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien los destinará a la construcción de la carretera libramiento Norte de la Ciudad de México, 
tramo Tula-Jilotepec, debiéndose cubrir por la citada Dependencia la cantidad de $1’609,524.00 por concepto 
de indemnización, la cual se pagará al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a ésta por los terrenos 
de uso común y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda, por los de uso parcelado. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-28-52 Has., (TRECE 
HECTÁREAS, VEINTIOCHO ÁREAS, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS), de terrenos de agostadero, de los 
que 12-13-16 Has., (DOCE HECTÁREAS, TRECE ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS) son de uso común 
y 1-15-36 Ha., (UNA HECTÁREA, QUINCE ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) de uso parcelado, 
pertenecientes al ejido “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien los destinará a la construcción de la carretera libramiento 
Norte de la Ciudad de México, tramo Tula-Jilotepec. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’609,524.00 (UN MILLÓN, SEISCIENTOS 
NUEVE MIL, QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda, por los de uso parcelado, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá 
garantía suficiente. Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 97 de la Ley Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si 
transcurrido un plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones 
necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida 
la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “XOCHITLÁN”, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de noviembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de la Reforma Agraria, dependencia de la Administración 
Pública Federal centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos órganos 
jurisdiccionales del 17 al 31 de diciembre de 2012 inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, DEPENDENCIA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERA LA RECEPCION DE DOCUMENTACION 

EMANADA POR LOS DIVERSOS ORGANOS JURISDICCIONALES DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, INCLUSIVE, 

TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 4o., 5o., 
fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de la 
Reforma Agraria es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y conforme lo dispone 
su Reglamento Interior en su artículo 1o., tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que 
expresamente le encomiendan la Ley invocada, la Ley Agraria y otras leyes, así como reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan labores. 

Que conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en relación con el artículo 54 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que dentro del calendario oficial de la Secretaría de la Reforma Agraria para los periodos vacacionales 
generales, se encuentra en el segundo periodo, entre otros el que comprende del 17 al 31 de diciembre 
de 2012. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracciones IX y X, y 28, fracciones VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado tanto en sus oficinas 
centrales como en las Delegaciones Estatales deben desahogar los requerimientos judiciales que formulen los 
diversos Organos Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, entre ellos los Tribunales Agrarios, por lo 
que a fin de evitar que los términos referidos transcurran en perjuicio de esta Secretaría de Estado durante el 
periodo que comprende del 17 al 31 de diciembre de 2012, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, tanto en oficinas centrales como en sus Delegaciones 
Estatales, suspenderá la recepción de documentación judicial en el periodo comprendido entre el 17 al 31 de 
diciembre de 2012 inclusive. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce.- 
El C. Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer que el Registro Agrario Nacional, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, suspenderá sus servicios del 17 al 31 de diciembre de 2012 inclusive, tanto en oficinas 
centrales como en sus delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Registro Agrario Nacional. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ORGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, SUSPENDERA SUS SERVICIOS DEL 17 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2012, INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES 
ESTATALES. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 17 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; 148 de la Ley Agraria; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2o. inciso B, 4o., 5o. fracciones XV y XXVI, y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que las Secretarías 
de Estado y los Departamentos Administrativos contarán con órganos administrativos desconcentrados que 
les estarán jerárquicamente subordinados. 

Que el Registro Agrario Nacional es un Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
encargado del control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental, en el que se inscriben los 
documentos en que constan las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de la tierra 
y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 148 de la Ley Agraria. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerarán 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan labores. 

Que conforme lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
en relación con el artículo 54 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, aplicables también al Registro Agrario Nacional, los trabajadores que tengan más de seis meses 
consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada 
uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que el calendario oficial del Registro Agrario Nacional para el segundo periodo vacacional general, 
comprende del 17 al 31 de diciembre de 2012 inclusive, reanudando labores el 2 de enero de 2013. 

Que de conformidad con los artículos 55 a 63 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, el 
Registro tanto sus oficinas centrales como en las de sus delegaciones estatales deben conocer, sustanciar y 
resolver las solicitudes de registro, así como de los recursos administrativos de revisión que interpongan los 
interesados respecto de los casos en que se les deniegue el servicio registral conforme a los términos legales 
establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en el propio Reglamento Interior de ese 
Organo Desconcentrado. 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- El Registro Agrario Nacional, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales, suspenderá sus servicios a partir del 17 al 31 de diciembre de 2012 inclusive, 
reanudando labores el 2 de enero de 2013. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo señalado en el Artículo Primero no correrán plazos ni 
términos respecto de las calificaciones registrales que ya se encuentren en trámite, así como respecto de la 
interposición, substanciación y resolución del recurso administrativo de revisión que promuevan los 
interesados sobre la denegación del servicio registral u otro procedimiento o trámite administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rivera de Domínguez, con una 
superficie aproximada de 180-00-00 hectáreas, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RIVERA DE 
DOMINGUEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 161544, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “RIVERA DE DOMINGUEZ”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 180-00-00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO SANTA MARIA PETAPA, PROP. DE LOS SEÑORES MICELI. 

AL SUR: CARRETERA INTERNACIONAL LA LIBRE. 

AL ESTE: CARRETERA INTERNACIONAL LA LIBRE. 

AL OESTE: RIO LAS FLORES. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Emancipación, con una superficie 
aproximada de 2,000-00-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “COL. EMANCIPACION” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 161189, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
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008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “COL. EMANCIPACION”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,000-00-00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHERIA LAS MIRANDAS, JUAREZ, CHIAPAS. 

AL SUR: RANCHERIA PALESTINA, JUAREZ, CHIS. Y EJIDO NVO. NICAPA, PICHUCALCO, CHIS. 

AL ESTE: RANCHERIAS BLANQUILLO, 1a. Y 2a. SECCION, PICHUCALCO, CHIS. 

AL OESTE: RANCHERIAS NICOLAS BRAVO, 1a. Y 2a. SECCION, JUAREZ, CHIS. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Venta y El Caracol, con una 
superficie aproximada de 800-00-00 hectáreas, Municipio de Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA VENTA Y EL 
CARACOL” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162065, DE FECHA 5 DE OCTUBRRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA VENTA Y EL CARACOL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 800-00-00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LA UNION 

AL SUR: PREDIO DE GILBERTO BIBANCO 

AL ESTE: PREDIO DE LEYDA N. 

AL OESTE: PREDIO DE ARMANDO CABRERA LIZCANO 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encanto, con una superficie 
aproximada de 45-00-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ENCANTO” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162867, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL ENCANTO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 45-00-00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MIGUEL HIDALGO UNO 

AL SUR: CALLE 

AL ESTE: CALLE 

AL OESTE: ZONA FEDERAL OCEANO PACIFICO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lomoltulan, con una superficie 
aproximada de 0-74-92.747 hectáreas, Municipio de Ixtapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOMOLTULAN” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE IXTAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162677, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LOMOLTULAN”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-74-92.747 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE VAZQUEZ LOPEZ Y JOSE VAZQUEZ PEREZ. 

AL SUR: LUCAS HERNANDEZ PEREZ Y PEDRO VAZQUEZ H. 

AL ESTE: MIGUEL VAZQUEZ HERNANDEZ. 

AL OESTE: LUCAS HERNANDEZ PEREZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 


